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junil) Je i8 ti.-

San Isaac y  'Santa Clotilde.

Lat cuarenta horas están co la iglesia Je religioiat Cipuchiaat: se le. 
serva á las siete y media.

Sale el sul.á las í  h. 3g la. ; y  se pone á laá 7 h. a-t n».

iPias horas. [Tctmdmctro. Barómetro. Vientos Y Atmósfera.

 ̂i t i  noche, ao grad. 9 
' 2 G raaiiana. 19
l'id. • atarde, "za '- 4\_

28 p. 3  1. 9 
28 > 3 6
•38 ■ 4 ■

E. imbecillas.
S. S. 0 . nubes.
S. -E. Bemtcttbicrw.

Masado militar..

E l  Esemo. Sr. Comandante general del séptimo distrito, me dice 
eu ojíelo de 2S de mayo últim o, lo yue á la letra copío-.

El Sr. ■ Diinisiro^B Guerra me Jico en 20 Jcl actual lo «iguieiite:
„  Habiendo observado que de la falta' do isisietna con qne los ef»- 

cioa de cuenta y razón de ejército han procedido á ! i  üqoiddcien de loi 
sjustjt de los tegimicntos por la época qae prescribe la circular de 4 d* 
diciembre dcl año liltimo , ha resultado que están unos concluidos, otrua 
liquidados con intermisión de aííos , y raiicl.os sm haberse dado princi'- 
pio al de t 8 i 5 primero de aquella época, y  por esta razan entorpecida 
•la marcha uniforme qne débié darse á tal operación para que las depen­
dencias entre sí evacuasen progresivnracnte .la-remisión de documentes co­
mo se previene en el artíenío 3.®  de la misma círcnlar , '̂deseando S. M. 
evitar todo rctiaso en asunto que tanto interesa á todos los indívilnoa 
dcl ejército , y convencido de que la causa que lo ha motivado depen­
de de no haberse dado la vcrla'lera .inteligencia al artículo 3 .® de I* 
espresada (ii.:iilary- por el'cuah. solo so-deltiaa presentar las habilitadas 
del primero y conchiVJosi sue ajustea loS’ .del. sictricnte y 'Stieccsivus, se 
ha servido tesolvcr S. M. por aclaración a! indicado artículo > que solo 
im habilitado de cada • cuerpo .ha de: estar ajustando, y que luego que 
concluya se presente sin dilación el que lo suceda , pvcTÍa la orden del 
inspector del arma, al cual el intendente respectivo rep'Uinara cuo an­
ticipación , en términos que á la salida del que termine se haya pre­
sentado el que deba sucederlc. También es la volnnt.id de 8 . M. que loa 
gefes enesrgades' de la liquidación ^procedan en 'iu s tiabijos por el or­
den y método que prescribe ; la mas exacta cuenta y razón id fiu de qnu 
todo el ejército sea 'ajurtado y-Üqnidado á su mismo tiempo , dando par-

Ayuntamiento de Madrid



' ‘ Í 74
tes ícffiánales de lo que a je la r e n , y  de I«s entoipecimieatos que noten 
¡.ara proveer el remedie. Y  de hcálr«rden lo comunico á V  E l » T , l

‘í* .‘i»e todo, .,habi{itaaü qyc n,

« °o . "„a  í  d ...

« ajlíp  S d / d /  d 1.

E n tu consecuencia prevengo á los húbiUtados á t,uienes compren. 
*rcs d iZ  resolución., que dentro el preciso término de
e a L r Z T  secretaria á reoojer sus respectivos pa.
s T  1  ' emprender su marcha irremitiile,nente v  sin e s L -
sa algun-a por todo el día  7 del actual. = E l General G^ernador=

Josef de Castellar. '
<- O rdak'-de'la  plaxsp-— 'Servicio para el 4. de jimio.

. - 8 e ' 'Jfñraeaifds.'

D. •• "  •> » ™ 'I

! - pEl teniente de Rey =  ^aron de Bium.
T --------------------- r r . ' . ' i J i i  ■ ' — — -I ----------—  I ________________________________________

ESPAÑA.

^aíencía' r.® d e ' i n a j e .

J^on Früílcispó Antonio Canséco,  Intendente en comisión del 8i® A j .  
.drito._m ilitar v  provincias "de V'nléwAn ^  l í , s . » -  • - .

. , ----  ..»v^,  c« comisión aei s . ’
i?* Pr'^i-lncias -'de Ealéiiciq jr  Mupcia,,. id̂ c.

,̂ i[“ “̂ * ^ ' : ' “ Q"*P®'‘ P^°^'‘l«n‘:iardercste'iiia..cn cumplimitaite;dft-ljj re« 
sneltt) por;S. M,,en Real ^orden de ae de enero dcLaSo antexiany he-.maada.. 
do sacar a .pubhíd subasta-.cl ammnislro de paja.á los caballos d«! ejdrciw.na­
cional estantes y  transeúntes en esta provincia . y la do Murcia , que ha de 
repr desde r,. de setiembre prdiimo hasta el .-di det agosto .de 1823 
.«eualando para * 1 . primea remate el día 10 dcojoiiio-a las 12 horas 
de su .mauana |-ei»,la8i ;:saias conaistorialei.,, de « la  • intendencia ; el se­
s u d o  •se„vcnf.da«. ,el..;dia. aS del m ism » ,.y  para el tercero el día « 
de julio y  todos .e» el- mismo sitio y hora; que se celebrará habiendo 
postura competente , bajo del pliego de condiciones siguiente. 
ru eg o  de.-candictones formado por la  Contaduría principal de este ejér­

cito , en cumplimiento dé la R eal orden de 20 de enero de 1821, 
>.para~..ta ,subasta-de las radones de pajü que deben suministrarse 
■ 4 '<ios-...eaé>ailoe: dei. ejercito- nacional, en el dislrito del de-esta  in-

cli.íe.ia(f;n««¿írj 1 0 •. ..
.• j i.í i- ia  o^nuata 4nrá para un aSo , que dará principio en 1.® de se­

tiembre:  ̂prexmv -y aoabará en fin de agosto de i82-3. 
c o '\ -  ^  *“ “)«'*'*« debe, hacerse en las provincias que comprende «1 
«. • distrito miUar ,• pero se admitirán posturas para cada una de por 
-si.,irj. aím.^pot plaaasl.,.. ^

i<3 .ír> iiflj de^.hicersooci aiministro á Jes. regimientos d&..cab8llQTÍa i, e#- 
ciadiíeaiy-iatailmica doI..trcn,;de ‘artillería , 'áxistentes en cada..provincia 
y .demás .telases á.quienes por reglamento cortespoBde. , o , 'i 1

tos

al .
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■ La^rneíoft diaria¡ dn paja leíd dé medía arraba eaitellan» eseep-' 
to la de los eabaHoftl de les escuadrones de artillería áiqulciiea'.cBtan. coi)- 
cedidos 3 cuarterones. l a  paja será de trigo á cebada de buena calidad 
V'trillada. '

5.  ̂ Deben establecerse factor/as de cuenta del asentista en los pun­
tes de dichas provincias donde haj^ 40 caballoa.

6.  ̂ El Intendente de este eje'rcite noticiará al asentista <5 asentistas 
los puntos donde- haya destinada tropa de caballería á :quien deba su­
ministrarse , y  avisará aiioiitiiio de las variaciones, que ocurran.

7.  ̂ El suministro se hará mediante recibos firmados por los comai|- 
dantas ,< d peí los. oficiales y  sargentos comisionados por los regimien» 
tos, visados por los comisaries de Guerra ó comandantes de Armas en 
donde los haya. Se cuidará de que en los recibos se rotulen los le -  
gimieatos son exactitud, que contengan .toda la .esplicacion necesaria, j  
que no haya enmienda alguna en la flecha, cantidad <í especie, á fia 
deque produzca luego' el cargo debido á les cuerpsis.' .^ s  r.céibos de 
la tropa de tránsito deben estar respaldados , 'detallando la distribucioa 
de raciones por compañías , y si no hubiese comisario de Guerra..,que 
los autorizase se acompañarán copias certificadas de los paiapoties coa 
que transiten. .Si :á las drdenes del comandante de un. cuerpo-líuesen ina 
dividubs de otro i se hará el suministro por recibos;separados^, .3̂  . . .  ;

8.  ̂ Los que cedan los regimientes ó partidas, lijas sfl- cot3liaai.áa n% 
fin de cada mes, .6 el dia de su salida del puato, si.fuesei astes de. vpnqido aqu l̂,i 
y éstos totales contendrán las mismas formalidades que los parciales

9.  ̂ Si ocurriesen recursos ó quejas sobre la calidad -de la.^paja y
fuesen fundadas dispondrá lo conveniente el cemisatio de Guerra inspec­
to r, 6 en su defecto la justicia del puebla , para .que t)esil,e. Icego “se 
suministre otra ' con arreglo á lo -estipulada ; y s i .n o  Ib hipiase.; el 
asentista d sub ifaetores , lo verificarán' aquellos á costa . de 'estos: dan­
do cuenta al iutendente de este ejercko para las denms  ̂ptovtdencia^ que 
estime. • .

10. La tropa , coaforme i  instrucción, no podrá formar autos ,poc
si' en razón de faltas por parte dcl asentista d sus factores , ya eoa pur 
la mala calidad de la paja, d por otras caus'as-, sino que dirijiránilas.que' 
jas ;al intendente .de eote .ejercita subdelegado ,. pata que’ se dispoag'a' qL 
remedie si fueses fundadas.:.; • , • 1 .

11. Los almacenes de paja que tenga la Hacienda se proporcionaráa 
al asentista pagando por ellos el alquiler que corresponda.

12. Los sugetoa en .éuy.o favor se realice el remate , presentarán con 
arregIo..á. lo prevenido en- Real orden da 20 da enero del año auteúor, 8 . días 
antes de aquel en que debe empezar el suministro , en clase- .d$ fineza 
paca asegurar, el. cumplimiento de, su olili^acion , un mes do iexiatcacias en 
almacenes, los cuales deberán tener constantemente de repuesto tela-el tiempo 
de la contrata , con conocimiento del comisario inspector del ramo , y  á ma­
yor abundamiento se. reputará también por fianza el retraso do 4 meses 
con que h a. de-pagárseles - lo que vayan suministrando.

18. :Si ,en fll plazo-pieyenido en eHsrtlculD anterior no hubiesenpre- 
scntad.u la lianza., d,e un mes de eaisteoeias no tendía ninaun efecto el 
remate, y se los obligará á que bagan el suministre Iissia. que. vuelva 
á abrirse y aprobarse la nueya sübssta , y á que indemnicen a la lia- 
cienda publica de todos les daños y perjuicios que se les irroguca.Ayuntamiento de Madrid



14. Si' él rematante no tuviese bienes con que cubrirlos se réróitírá 
el espediente al juez conípelente para que procedí' eon arreglo á las
)6TC8a '

''iS . Conforme lo dispuesto en Real orden de 12 de marzo de 1821 
no tendraa' los' asentistas prefernnaia alguna en las compras de la paja 
ni gozarán tampoco-le fraoquícin de derechos.

iS  Cada mes formará el asentista ó asentistas un resumen en que 
ae detallará el número -de raciones de paja qno hayan suministrado en 
é\ á cada regimiento ,■  á que acompañarán los reciboí enrarpetados 
por cuerpos. Este resumen so presentará al comisario de Guerra ins­
pector der ramo en la capital j  para que con sn 'V.® B.®- se pase por 
conducto' del inten.lentc de este ejercito á esta contaduría principal para 
6U examen'y liquidación, y en su vista se espedirá el corcespendiente 
documento'de s'u importe para que sea satisfecho en las épocas preve-

El priiier remate se verificará, el 10 de jonio, el a.® ea aS del
mismo mes , y e l '3 .® en 3 de julio. ,  .

18. En dichos dias y horas que se señalen se ejecutarán indispen­
sablemente los remates , y en el i.°  se admitirán cuantas posturas se 
hiciesen arregladas , y toda.s las pajaa y mejoras que se propongan en el 
acto. En el 2.® se anunciará el precio porque quedd en el i .  cada uno 
de ios arlfculoí , y se admitirán primeramente la mejora del medio diez­
mo , y después la del diezmo de la can iila l que resulte líquid# hecha 
la baja del medio diezmo , pero ne otras. En e'. 3 .® , según lo acorda­
do en Real orden do 3 i de julio de 1S20 , se anunri.irán también 
loa pcecioa porque quedaron los artículos en el a.®, y so almiitfá en 
I  • instancia ia mejora del í  de la oaali lad que resulte l/qui ía hecha 
la baja del diezmo, y después las que se hagan sobre el precio líqnilo 
detlacido el J  , y pasada la hora no se admitirá proposición alguna por 
ventajosa qne sea, y qnedará el.remate ea el mejor postor.

jg . Si ocurric.'c algún ineidente imprevisto ti intendente de acuer­
do .con los licitatlores podrá • suspender «1 remate para el día siguiente,
pero no de otra forma. „ .  . . , t. .

20. Los espedientes de subasta se remitirán al Hiarsteno para la Keal 
íp r o b a c io n Y  hasta obtenerla ne surtirá efecto ninguna de ellas, cuya 
aprobación y devolución , según la citada Real orden de 20 de enero, de-
ierá  verificarse para-el 15 de agosto.

2t- lo s  Asentistas y Factores gozarán del fnero militar mientras du­
ré la contrata, entendiéndose esto conforme á la Rea! orden'de la  de 
marzo hUídio , con sujeción á lo que detetminen las Corte» acerca del
mismo fuero. ■ , ,

22. Los Sres. comisarios de Guerra inspectores del ramo reconocerán 
los almacenes, inspeccionarán el suministro y ejercerán las demas funcio­
nes que sobre el ramo designe la ordenanza.

aS. No íc  suministraran por t/tulo alguno en un tercio , raciones perlcne- 
citBU’S al anterior. Los tercios deben ser arreglados al año económico.  ̂ ^

24.' LUimamente las Autoridades respectivas de los pueblos ausihatjin al 
Asentista y sus dependientes en to lo lo que concierna al mejor desempeño de 
estas funciones y beneficio dcl servicio nacional.

Yaleneia 26 de abril do 1822. =  Pedro Artalejo.
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T  para que TIegné i  noticia de todos he mandado publicar y tija'i 

>1 presente. Davdo en Valencia á i.® de mayo de 18 22.=  Francisco An­
tonio Caasece. = Por mandado de su Señoría , Joaquín Mariano Portea.
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U O TICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ía  3 .
El Sr. Gefe político de esta provincia ha Tccibido el Eiguiente oficia 

que le ha dirijido desde Granellers con fecha de ayer el brigadier don 
Josef Manso. =  ,,E! coronel D. Santos San Miguel , comandante Je la co­
lana volante destinada al Vallés , ha llegado esta tarde á este punto con 
la tropa de su mando con objeto de ponerse á mis drdenes en virtud 
de las que ha recibido para el efecto ; y mañana por la tasde ó al prd- 
xiao día nos moveremos en la dirección que . mas convenga ,  según la 
que ocupen . los facciosos.

Ramón María Sala , abogado de los tribuoales dcl reino , au litor de guer­
ra, jubilado de ejército , comandante del 8.® batallón de la milicia local de es­
ta ciuiUd. Hago notorio á cuantos leyeren este escrito, mientras me dirijo á la 
Autoridad competente para mi desagravio; que ayer por la tarde fui in­
vitado por el coinísario i.® de mi barrio D. Luis Bastous para que so­
bre las 10^ de la noche permitiese reunir en tni casa ( por falta de 
capacidad en la suya ) unos 3 o 6 40 milicianos voluntarios para salir 
(le ronda contra los facciosos que en la noche del dia anterior grita­
ron en la Riera de san Juan vii>a M isa s: en concepto de que estaba 
ya antoriiado por el Sr. Alcalde constitucional D. Ignacio Gali para ha­
cer dicha ronda con el espresado objeta , y para que la reunión de 
los milicianos referidos se hiciese en mi casa. La sola relación dcl he­
cho indicado manihesia claramente que yo no hice mas que prestar mi 
casa á la Autoridad civil para la referí la reunión: que no podía licscn- 
tenderme de hacerlo , i  menos d« suponerme desobediente á las leyes, 
<t no respetuoso a la Autoridad del comisario y á la del Alcalde : y 
que siguiendo todos los principios que comprende nuestro sagrado Cédi- 
g e , no podia de modo alguno dejar de dar un ausilio que en mi con­
cepto debe prestar todo ciudadano español. Mas sin embargo de ser es­
to asi : sin embargo Je ser notorio mi celo , mi amor al ordeu y á 
las leyes , y cuantos sacrificios llevo hechos por nuestra libertad Cons­
titucional , no fallaron algunas personas que acudiendo á la Autoridad su­
perior polft'ca de esta previncia, la persuadiéron que en mi casa h»- 
hia una reunión ilegal. Si • los que asi lo praeticaroo se hubiesen per­
sonado conmigo , pues entre ellos hay algunos que se han dicho, y se 
dicen anugos míos , 6 no bobiesen procedido ligeramente ; ni el Sr. Ge- 
fe polftico habría tenido el disgusto que tuvo , ni lo habría tenido el 
S r. Gobernador de la plasa , ni á mi se me habría puesto en el ca­
to de manifestar i  mis coocindadinas que en la tennioa espresaia

hice mas que cumplir con la invitación qne acababa de hacerme la 
Auturidad c iv i l ,  i  la cual debe estar subordinado todo ciudadano. Bar­
celona 3  junio de i8 a 2 .s  Ramón Maria Sala.

Ayuntamiento de Madrid



naoioaal de Caridad tiene la satisfacción de presentar al 
publico el estado cninifestattTo d e 'la  entrada é inTerSion de caudales en 
e próximo pasado ano de 18 2 1 , con los cuales ha dado la subsisten­
cia a i74d iDdigentes resultado 1179 estancias diaVias á Mzoá de i reál 
«maravedises i6^ a i  vellón cada -una; repartido diariamente una sopa 
un guisado de carnero , otro de legumbres , el pan y vino correspon-
nohr? facilitado dos vestuarios i  cada uno de los
pobres .a quienes ha proporeionado su cama compuesta de un eer'̂ on 

c „  t a d . ,  y  do. , i h „ a .  ¿  „  „ u . l „  d f S  
ce en quince- días,, remando en todas paites el aseo y policía aue ha

de haber curado á toy  individuos de las enfermedades de sarna v ti- 
r,.nÍt« - ¿ 40 criaturas con feliz suceso ; de haber man-

nulo a 47 cursantea de gramática latina , retórica , filosofía náutica 
cirugía , música y dibujo ; de haber colocado ea diversos talleres á la

n S  h a n ^ h \ * “" "  de los progresos que 2 ?
te  de leer í “  'h- beneficencia en el ar-
nidad en L T  aritmética, gramática española, geografía, urba- 
la  reli,.!r.,«^ doctrina cristiana, y en el catecismo político arregladoá 
la  Mbgiosa y sabia Constitución de nuestra monarquía. *

Ni el dccaimemo de la industria, ni los rigores de la eoidemia han 
podido estingcir m aun dcbiliur el espíritu benéfico de los catalanes

descansado este grandioso establecimiento, jus­
tos Tn l e  I , Í  ’  ^“ « .«ben los españoles realizar en tiempos adJer- 
Esta JonL 1 T  proyectan y ejecutan en tiempos felices.
t  u  T ,  y reprcseaUcioH de los pobres habla el ingenuo
o d c M  v o e i r ‘"  ’  ^ alptíblico no para manifestarle d  ce-

JO de sus vocales sino para que sea a todos conoolda la generosidad de 
este distrito, y  para esciiarla satisfacción que el hombre de bien d i l
filan r  ĥ i ía beneficencia. Gúzese pues el pueblo ca-
t.a!an de haber visto convertidos ea líliles ciudadanos á los que disner-
Z l  si«ío víctimas de sus estragadas. cMtumbtesj
í í o r  de , desgracido. huérfano. q T  en ¡i
ti„or de la epidemia perdieron al mejor padre: gózese de haber visto 
repaitida la ilustración único medio para evitar que la ignorancia no nos

S d a d  d i ? .  a esta casa de
1 . .? ?   ̂ enfermedad dominante egercia sóbrelos

articulo fe. de nuestra Constitución política j .y  cebado en el dulce o la ,

í i i ü ;  p T x ¡ d ” “ " ‘ ‘ “ "  “  ■ »> f t u j .

o . r  de r : í ; r * ‘ " '  "  “" '" s ™  y mantieaen »  el di» en dlcli»

llenan á . Z Z ' Z   ̂ : en el de ninas que na
destiña vsarM  Í t/ ® fí , corrección y curación

líarcefona 3o' d« ’ . í  r ?  ^  impedidos de-amboi sexos,-ifiej
de Caridad ,  J^r, a U I q

Ayuntamiento de Madrid
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CíaidadaQO editor : cuando he leído en su periódico de V. que una 
caadtilla de 700 facciosos que'invadió á PuigeerJá iba e*pitaneada ' por 
Misas , y Besieres, no mé he llevado, en cuanto al último , la me- 
Bor sorpresa , ' porque siempre cYei después de oir la causa , ver la con» 
clusioH y la defensa que Besieres era reo y debía sufrir la ley. Vi que 
favo niHcho partido á sa favor, que muchos buenos patriotas se deja­
ron alucinar , ■ y en fin que se le libró del patiljulo : pero yo siem­
pre 'dije ^tte'algún día nos arrepentiríamos y lloraríamos la debilidad de 
perdonarle por acceder á los gritos de los que ( tal vea equivocados) 
trataban de favorecerle. £1 tiempo ha corroborado mi opinión.

Su defensa impresa pag. ig  decia entre otras cesas. „N i como era 
posible que m i' defendido se declarara costra la Constitución á los p á -  
meres dias de haberse restablecido , y a cuyo restablecimiento contribu- 
jó el'eü-doB ¿pocas distintas?' Besieres acababa de jurar la Constitu- 
cien'‘; '  y cbaiidd lá religión dol juramento hubiese sido para el un en­
te de' rúzon , el miedo ’ solo le hubiera contenido. A  Besieres se le pue­
de aYguic ¡iot su amor á la Constitncion , por íu empeño en sostener­
la , pbr su adhesión á las Dui-vas instiiucioncs , y  por su exaltación cuan­
do se 1* dice que los serviles trabajan para destruir el hermoso y  raag- 
m'fiCC 'CÍidCio qufe hemos levantado : pero  ̂ coa esto ¿ en que peea ? ¿Que 
llái en'todas 'das autoridades , que hacen todos los conciudadanos aman­
tes (le las nuevas instituciones sino exaltarse cuando se les «egura* que 
l i s ' sorvilas conspiran? '¿Y  debo ser solo Besieres el reconvenido'?--I)on- 
de está pues el crimen de mi ahijado?"

¿Y ahora que dirómos?.. . ,  Que ? . . . .  Que sino tenemos mas juicio 
por ese atolondramiento, y otros como esc , conducirómos entre griten 
y alborotos nuestra honrada y generosa nación' al borde -del precipiciúf. 
Leyes tenemos, dejémoslas obrar libremente , y tro nos metamos lOs 
ciudadanos en entorpecer , ni dirijir su curso á viva fuerza'; y  cteamo» 
de una vez que el separarse de las formalidades y del orden, nos ex­
pone á ser vfetimas y juguete de las raciones estrangeras y aun del 
mismo servilismo; pues sus agentes sabrán muy bien lisongear nuestras 
pasiones para ostfaviarnos, evitar el castigo de los suyos y sembr.'r en­
tre nosotros la inobediencia, el desordon'-y la anarquía”. Ya que la pro­
videncia se digna proporcionarnos' este desengaño, aprovccliémonoa dé 
él. Tengamos juicio , y  la Constitución vivirá para siempre, y seguirá 
tranqnilamcnte su marcha sobre la base indestructible de la gravedad 
española. =  G. T . y B.

AVISOS AL yÚBLICO.

Presentándose en la secretaria del Gobierno militar de esta plaza, el 
teniente coronel D. Mariano de Trióla y Hit se le entregará una ins­
tancia que le correspunie.

, Francisco Sabater, soldado licenciado del batallen ligero 2." de Ca­
taluña , se piesentará en la secretaria de Ja comandancia general á re- 
cojer un decumento que le corresponde.
.. Lotería nacional de premios. Mañana dia 4 del corriente, se ,cjg.rra 
irremiiibjementc á las siete de la tarde el despacho de los billetes dcl 
sorteo I . ®  de este mes que se ha de celebrar en Madrid ti mifino dia.
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E m h a r c a e io n e s  v e n id a s  a l  p a e n o  e l  d ía  d e  a y e r .
E s p a ñ o le s .

V  De Valetícía, Tarragon» y Vi!ano?a en. 5 dias, el lau l Ste. Cm u 
del G rao, de 20 toneladas, au {latron íosef Antonio Miguel,  con tri­
go y arroz á varios, s  De Cette y S. Feliii en 7 días , el jabeque N. S. 
de loa Angeles de 20 toneladas, su patrón Nicolás líergonus, con lien- 
*08 "Jastre de tránsito. =  De Valencia en 4 días , el laúd Sto. Crista 
del Grao , de s i  toneladas, su patrón Ignacio Gallare, con trigo y arre* 
a vanos. Sí Un laúd de Tortoaa, con trigo y  alauftraa ,  y  líao do ía. 
lalurgítl coa carbón.

F ie s ia s .  Solemne aniversario qae so celebrará mañana día 4 i  
J0|  horas en la iglesia de san Agustín en sufragio Je la-s almas de-los 
8 héroes de la patria , victimas sacrificadas en 3 y  27 de jonio de 1803 
por e! furor del Gobierno intruso. En las críticas circunstancias del día , debe. 
DIOS mas que nunca vigilar tí virtuosos ciudadanas barceloneses, y  acordarnos ds 
jas intrusidades pasadas para no dejarnos seducir en lo veDÍJeto. Tal ci 
la que os recüejdo amados coaciadadanos cou la función de mañana 1i 
que todos los ajos se practica A mis espensas. Acudid á ella y al pi. 
sô  que cumpliréis como d constitucionales rogando á Dios por ellos; ve* 
reís á unos hombres hermanos vuestros que nos enseñaran el camino ele 
morir antea que ser esclavos. Imítcmoslcs y dejarémos bcrladas las espe­
ranzas de estos infames y viles seductores nuestros. El padre de uno le 
e llo s , Juan Aukt.

R e to r n o . En el mesón .de Manresa hay una tartana de retorno pací 
Lervera , Ltírida y su carrera.

P e r d id a s .  Cualquiera que haya encentrado un alfiler de oro paia el 
p e llo  , que se perdid dias pasados desde los Tallers hasta el cafó de 
las Guardias , se servirá llevarlo á dicha calle, de los Tallera , mime-

1 , cuarto segundo , que le dirán su dueño , quien dará las se­
nas y una correspondiente gratificación.

Desde la casa ¿onja i  la calle de Gignás , te perdití el puño de plata Je 
BH bastón : se rupHca al que lo haya encomrailo sé sirva llevarlo a la «fici- 
na de este peritídico , que le dirán su dueño el qne á mas de las señas era- 
uucará con una peseta.

S e  dará una gratificación y las gracias á cualquiera que hubiese recojiJo 
un cachorro perdiguero atigrado , orejas largas de color castaño v quiera 
dcT^verla á la calle de Tantarant.ina , niim. 7 , cuarto principal.

V e  una jaula se ha escapado un canario de color pajizo clara ; el que
0 evnelva á casa Aumatcll , carpintero , callé de ¡a puerta Nueva ,  se le 

dara un duro de gratificación.
Tearro. Hoy entrada á favor de la Sra. Gabrielá Larripa, se ha- 

r a Siguiente función : dará principio con una sinfonía , en seguida la co­
media e l  D u q u e  d e  P e n t k h r e ; .se tocará un concierto de Ffraggollett, 
a connruacioii la interesada recitará un rasgo patritíiico Prtílogo de Rom»
1 re a la libertad de España ; so bailaráu/Ias boleias, dando fin la pie­

za Hueva en este teatro titulada U na n o ch e  d e a la r m a  en M a d r id .  A lai 
siete y media.

En la imprenta de la Viuda é  Hijov de D, Antonio Brusí.
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